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DIVISIÓN DE CONTRATACION 
  

Exp.: A/SUM-050628/2025 
  

 
 
 

 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 

de contratación titulado “ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS PARA PRESTAR SERVICIO A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL” 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 
 

 

PRIMERO.- Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Arrendamiento 

de un vehículo para transporte de mercancías para prestar servicio a la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local” cuyo presupuesto base de licitación asciende a 30.804,43 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

A la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local le corresponde, 

entre otras funciones, la tramitación de los expedientes de contratación para el arrendamiento de determinados 

vehículos que no se gestionan a través de la Junta Central de Compras y que resultan imprescindibles para el 

correcto funcionamiento de la Consejería. 

 

En marzo de 2026 finaliza el contrato “Arrendamiento de un vehículo para transporte de mercancías y personas 

para prestar servicio a la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local” y es necesaria la continuidad 

del citado suministro.  

 

Dado que entre las competencias de la Comunidad de Madrid no se encuentra el suministro de vehículos, resulta 

necesario contratar el arrendamiento de un vehículo con una empresa especializada, y a la vista de que la Orden de 

27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública (B.O.C.M. de 10 de agosto) por la que se 

determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su contratación, no recoge 

dicho suministro entre los bienes de gestión centralizada relacionados en su Anexo I, se pueden adquirir este tipo 

de bienes directamente por la Consejería sin ser necesaria la autorización de la Presidenta de la Junta Central de 

Compras. 

 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la Orden de 11 de diciembre de 2025, por la que se autorizaba el inicio y se ordenaba 

la tramitación del presente expediente. 

 
 

 

 

 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)   

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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